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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 10199 ACUERDO de 25 de abril de 2007, del Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial, por el que se 
anuncia para su cobertura plaza de Magistrado de la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, entre miembros 
de la Carrera Judicial, con categoría de Magistrado.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 343 y 344.b) 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y artículo 189 y siguientes del 
Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, el Pleno 
del Consejo General del Poder Judicial en su reunión del día 25 de 
abril de 2007, ha acordado anunciar para su cobertura una plaza de 
Magistrado de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, entre miembros 
de la Carrera Judicial, con categoría de Magistrado, que cuenten con 
diez años, al menos, de servicios en la categoría citada y no menos 
de quince en la carrera, por la jubilación por incapacidad perma-
nente del Magistrado don Francisco Trujillo Mamely.

Los Magistrados interesados presentarán sus solicitudes en el 
Registro General del Consejo General del Poder Judicial, Marqués de 
la Ensenada, número 8, 28071 Madrid, o en la forma establecida en 
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de veinte días naturales siguientes a la 
publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado». Las 
solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial.

Las peticiones que se cursen a través de las oficinas de Correos, 
deberán presentarse en sobre abierto para que el funcionario corres-
pondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de certifi-
carlas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o profe-
sionales y cuantos otros datos estimen de interés relativos a su activi-
dad profesional.

Madrid, 25 de abril de 2007.–El Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 10200 ORDEN ECI/1385/2007, de 25 de abril, por la que se 
publica la relación de aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema gene-
ral de acceso libre, en la Escala de Investigadores 
Titulares de los Organismos Públicos de Investigación, 
convocadas por Orden ECI/2408/2006, de 7 de julio.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado decimotercero de la 
Orden APU/423/2005, de 22 de febrero, por la que se establecen 
las bases comunes que rigen los procesos selectivos para ingreso o 
acceso en cuerpos o escalas de la Administración General del Estado 

(B.O.E. de 25 de febrero) y de conformidad con lo previsto en el 
apartado uno del artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los fun-
cionarios Civiles de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Publicar la relación de aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Investigadores Titu-
lares de los Organismos Públicos de Investigación, convocadas por 
Orden ECI/2408/2006, de 7 de julio (B.O.E. n.º 176 de 55 de julio) 
y que figura en el Anexo I de esta Orden.

Segundo.–En el plazo de veinte días naturales, contados desde el 
día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial 
del Estado, los aspirantes aprobados deberán presentar en el Regis-
tro General del Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambien-
tales y Tecnológicas (avenida de la Complutense, 22, 28040 Madrid), 
del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimen-
taria (carretera de La Coruña, Km. 7,5, 28040 Madrid); del Instituto 
Español de Oceanografía (avenida de Brasil, 31, 28020 Madrid); del 
Instituto Geológico y Minero de España (calle Ríos Rosas, 23, 28003 
Madrid); del Centro de Salud Carlos III (calle Sinesio Delgado, 4, 
28009 Madrid); del Instituto de Astrofísica de Canarias (calle Vía 
Láctea s/n 38200 La Laguna); del Ministerio de Educación y Ciencia 
(calle, Alcalá, 34, 28071 Madrid) o en la forma establecida en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dirigidos al Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad 
o pasaporte.

b) Fotocopia compulsada del Título de Doctor, o certificación 
académica que acredite su posesión. En el caso de titulaciones obte-
nidas en el extranjero, se adjuntará fotocopia de la credencial que 
acredite su homologación o reconocimiento.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, 
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, según el modelo que figura como Anexo II.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán 
presentar, además de la declaración relativa al Estado Español a la 
que se refiere el párrafo anterior, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida 
en su Estado el acceso a la función pública, según el modelo que 
figura en el Anexo III.

d) Los aspirantes extranjeros que no residan en España debe-
rán presentar fotocopia compulsada del resguardo de haber solici-
tado la tarjeta de residencia comunitaria, en el caso de que no la 
hubiesen tenido que aportar en el momento de presentar la solicitud 
de participación.

e) Certificado médico oficial que acredite no padecer enferme-
dad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible 
con el desempeño de las correspondientes funciones.

f) Los aspirantes que hayan accedido por el cupo de reserva de 
discapacitados con grado de discapacidad igual o mayor al 33 por 
ciento deberán acreditar tal condición mediante certificación de los 
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o, 
en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente.

Tercero.–Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de 


